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p. Ltüs LJzán ~cl~. 
:O. Luis Miralles Galiana. 
D. José Lara Alen. 

Lo digo a V. l. par¡¡. su cOnocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid, 1 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola. 

RESOLUCION de la DLrecCión General de Colont
zaCión y Ordenación Rural (Servicio NaCional de 
ConcentraCión Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se adjudican las obras de «Acondicionamien
to de caminos V saneamiento en Villasandino (Bur
gos)>>. 

Celebrada la subasta anunciada en el «l301etln Oficial del 
~stIWO» oe fecha ~4 de enero de 1968 para las obr~ de «Acon
dicionamiento de caminos y saneamieIlto en VIll~andlno (Bur
gos) », cuyo presupuesto de contrata asciende a ocho millones 
quinientas mil setecientas veintisiete pesetas con CUarenta y 
cuatro céntimos (8.500.727.44 pesetas). (:00. esta, feena la Di
rección del Servicio Nacional de Con<:entración Parcelaria y 
Ordenación Rural. ha resuelto adjudicar dicha obra a don Die
go Zaba¡eta Arrlzabalaga en la cantidad de seis millones tres
qienta,~ setenta y cuatro mil pesetas (6.374.000 pesetas). con una 
baja que representa el 25.01819 por 100 del presupuesto antes in· 
dicado 

Madrid. 29 de marzo de 1968.-El Director general.-1.769-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 sobre abandera
miento en España con el nuevo nombre de «Hespé
rides» del buque-tanque «Seakite», de proceden'cia 
panameña. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente tramitado a instancia de 
la Empresa espafiola «N¡¡.viera Petrogás. S. A.l). domiciliada en 
Ceuta. solioitando el abanderamiento y matrioulación en el ci
tado puerto con el nombre de «Hespérides» del buque-tanque de 
proce<lencia panameña «Seakite», de 12.823 toneladas de regis
tro bruto, cuya importación y subsiguiente abanderamiento fué 
acordado en Consejo de señores MiniStros en su reunión de 
28 de junio de 1966. en las condiciones que a continuación se 
Indican y como caso comprendido en el artículo quinto de la 
Ley de 12 de mayo de 1956, de Protección y Renovación de la 
Flota Mercante. 

Este Ministerio, a propuesta (te la Subsecret¡¡.ria de la Marina 
Mercante, ha tenido a bien legaliZp.r el abanderamiento solici
tado, autorizando la matriculación del buque que se menciona 
en la segunda lista del puerto de Ce uta, con el nuevo nombre 
de «Hespérides» y distintivo de llamada E. F. C. P.; debiendo 
hacerse constar en su asiento de matricula y c1emáB documen
tación pertinente que, una vez se le realicen en astilleros na
cionales obras de reforma o transformación en buque mixto 
para el transporte de carburantes liquidas y G. L. P . (butano, 
propano), por un importe superior al setenta y cinco por ciento 
del valor de Sil compra. será autori¡!:ado exclusivamente para 
realizar el tráneo entr-e 1011 puerto~ ele lll.s iSlas Canarias, de 
laa Provincias 1i!cuatoriale¡;. (te MriGa Qccj(tental y Plazas de 
Oeuta. y Melilla. 

Lo que (ligo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 21 <le marzo de 1008. 

GMtCI~~MONCO 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
General de Navegación. 

ORDeN de 2;l de mar¡:o ae 196B sQ9re subasta pam 
la concesi&n del u.ujructo /teZ pe$quero de a.lma
draba «Torre Chullera» del distrito marítimo de 
Estepona. 

limos. Sres.: Visto el elGpediente instrtúda parll. subastar ia 
concesión del usufructo del nuevo pesqUero de almadraba «To
rre ChuJlera». sito en aguas del distrito marítimo de Es
tepona; 

Resultando que por don ltamón de CIIolTIlWl/1. y Góp1ez. Mar
qués de Soto Hermoso, fué solicitada ' la Instalación de este 

nuevo pesquero de almadraba y previo los trámites reglamen
tarios se dispuso por Orden ministerial de 20 de octubre de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 258) fuera celebrada la 
primera subasta para el usufructo del mismo por el plazo tm
Iprorrog¡¡.ble de veinte años. canon anual de ciento cincuenta 
mil (150.000) pesetas, y con arreglo a los preceptos del Regl¡l.
mento para la pesca con arte de almadraba. aprobado por 
Real Decreto de 4 de julio de 1924 «<Gaceta» número 191); 

Resultando que verificado el acto de la subasta en 4 de 
marzo del presente afio. no se presentó ningún pliego de pro
posición, a excepción del remitido por la Comandancia de 
Marina de Sevilla, a nombre de don Ramón de Carranza y 
GÓmez. petiCionario de la citada almadraba. por el precio 
estipulado en la subasta y acompañando resguardos de la Caja 
General de Depósitos de Madrid por un total de ciento cin
cuenta mil (150.000) pesetas; 

Resultando que en el acto de la subasta don Ramón de 
Carranza y Gómez manifestó ejercer el derecho de tanteo 
que le concede el párrafo 10 del artículo 27 del Reglamento, 
comprometiéndose a tomar en arriendo el Pesquero por el tipo 
de ciento cincuenta mil (;HIO.Ooo·) pesetas, en que fué subastado; 

Considerando que la. Junta, estimando ventajoso para el 
Estllda el canon ofrecido, acordó por unanimidad adjudicar 
provlsiona,lmente el pesquero a dicho señor Carranza, por el 
precio fijo en que fué subastado y a reserva de lo que resuelva 
la Superioridad; 

Considerando que tanto en la tramitación del elGpediente 
como en el acto de la subasta se han cumplido tQCios los re
quisitos legales .y preceptos reglamentarios, sin que se haya 
formulado en el acto de la subasta protesta de ninguna clase; 

Este Ministerio. de acuerdo con lo informadO por la ASe
soria Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de :Pesca 
Maritima, na tenido a. bien aprobar la subasta y adjudicar 
definitivamente la concesión del usufructo del pesquero de al
madraba «Torre Chullera», a favor de don ¡:tamón de Ca
rranza y G6mez. Marqués de Soto Hermoso. para la pesca de 
paso y retorno, por el plazo de veinte años improrrogable. que 
comenzarán a contarse desde el día 1 de enero de 1961}. con 
sujeción a las prescripciones del ¡:teglamento de 4 de julio 
de 19·24 y canor. amlal de ciento cincuenta mil ilóO.OOO) pese
tas. pagaderas por semestres vencidos en la forma qUe determi
na el artículo 3'5 de dicho Reglamento y siéndole de aplicaCión 
lo dispuesto en el párrafO undécimo del Artículo 21 del mismo 
no pagará canon alguno en el primer semestre. pagará el 
a5 por 100 en el segundo semestre, abonará el 50 por 100 en el 
semestre tercero y el 7;; por 100 en el cuarto semestre. comen
zando en el semestre quinto a pagar el canon fijado en esta 
concesión y constituyéndose a disposición de la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima en la Caja General de Depósitos la 
fiam:a definitiva, que consiste en una suma igual al canon 
anual en qUe se otorga esta concesión y sirviendo asimismo 
de garantía al cumplimiento del contrato, el arte. embarca
ciones y accesorios de la almadraba. a cuyo efecto se formulará 
en tiempo oportuno el correspondiente inventario. 

Esta concesión se elevará a escritura, pÚblica en la forma 
y plazo Que determina el artículo 3~ del mencionado Regla
mento. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a VV. n . muchos afios. 
Mll.dricl, ~2 de marzo de 19613.-'Por delegaCión. el Subsecre

tario de la Marina Mercante. Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. SUQseoretario de la Marina Merca.nte y Director 
general de iPesca Marítima. 

ORPEN de 29 de marzo de 1968 por la que Se con
cede a «Fotografía Industrial, $ . A.», el régimen 
de reposición con franquicia aranoelarta para la 
importación de cartulina estucada por exportacio
nes previamente realizadas de tarjetas postales. 

IlmO. Sr.; ClJIllplidos los trámites reglamentariOS en el ex
pediente promovidO por la Empresa «(Fotografía Industrial. So
ciedad Anónima». de Barcelona, solicitando la importación con 
franql,licia arancelaria de cartulina estucada como reposición 
por exportaciones previamente realizadas de tarjetas postales. 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Fotografía Industrial, S. A.» •. con 
domicilio en Piqué, 4, Barcelona, la importación con franquici1\. 
Arancelaria de cartulina estucada de 250 a 325 gramos por 
metro cuadrado como reposición de las cantidades de esta ma
teria prima empleada en la fabricación de tarjetas postales. 

2.° A efectos contables se establece que : 
Por cada mii tarjetas postales exportadas podrán importarse 

con franquicia arancelaria 5,557 kilogramos de cartulina estu
cada de 250 a 325 gramos por metro cuadrado (P. A. 48.07.B'). 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el 
cinco por ciento de la materia prima importada qlle adeudarán 
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los aerechos aran¡;elarios que les correspQU(la pOr ll;!. partida 
arancelaria 47.02.A, conforme a la,s norrila¡; de valoración vi· 
gentes. 

No existen mermas. 
3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años a 

partir de la pUblicación de esta. Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
24 de octubre de 1967 hasta la fecha antes indicada, también 
darán dereoho a reposición si reúnen los requisitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a ias que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importaoión, debiendo 
hacerse constar en toda la docwnentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada Se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellOS con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los 
demás paises valederas para obtener repOSición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de Importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección C--eneral de Co
mercio Exterior a los efectos que R. la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas ado¡:ttará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la repo
sición pedida .. 

a.o La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tll.f las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimIento de la presente concesión. 

L9 que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

ComllrciO, Alfonso 050rio. 

IlITIQ. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

01lDEN de 29 de marzo de 1968 por la que 8e oon
cede a la firma «Hermanos Antón Martínez. S. A.», 
la importación con franquicia arancelaria de pieles 
de box-cal! y charoles agamuzadas de equino y bo
vino, pieles de reptiles. pieles curtidas para forros, 
crupones de suela para pisos y planchas sintéticas 
para palmillas como reposición de las cantidades de 
estas materias primas empleadas en la fabncactón 
de zapatos de señora de 23 centímetros o más. 

Ilmo. Sr.; Cwnplldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hermanos Antón Martí· 
nez, S. A.J>, de Elda (Alicante), solicitando la importación con 
franquicia arancelaria de pieles de box-calf, charoles de reptil, 
crupones, suelas y planchas sintéticas para palmíllas como 
reposición por exportaciones previamente realizadas de zapa
tos de señora, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto; 

1.0 Se concede a la firma «Hermanos Antón Ma.rtinez, S. A.», 
co~ <lomicilio en General Monasterio, 4!i, Elda (Alicante), la 
ÍlllPQrtación con franquicia arancelaria de pieles de box-calf 
y \lllaroles, agamu¡o;adas de equino y bovino, pieles de reptiles, 
pieles ' curtidas para forros, crupones de suela para pisos y 
planchas sintéticas para palmíllas como reposición de las can
tidades de elitas materias primas empleadas en 1!L fabricación 
de zapatos de señora de 23 centimetros o m ás. 

2,0 A efectos contables se establece que; 
;Por c!Lda cien pares de zapatos exportados podrán importarse 

GOn franquicia arancelaria ; 
11) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles de vacuno 

Gl,U'tjdas en box-calf, o barnizado en charol, o de equino y bo
I vino aga,muzadas, o de reptiles, curtidas y terminadas. 

b) Ciel1to ochenta pies cuadrados de pieles eurtidas para 
forros. 

c) Veinte kilogramos de crupones de suela para piso de 
ca.lzlj.AO; y 

d) CuatrQ planchas sintéticas de 130 por 85 centímetros 
p~ra palmillas de zapatos. 

DQhtro de est¡1s cantidades se considerarán subproductos 

aprovechables el 12 por 100 par~ las pieles nobles, ellO por 100 
para pieles de forro y crupones <!e suela y el 8 por 100 para ¡es 
planchas sintéticas que adeudarán por la partida arancelaria 
que corresponda y con arreglo a las normas de valoración 
vigentes. 

No existen mermas. 
3.0 Se otorga esta concesión por un períOdo de cinco afios 

a partir dlll la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado,.,. Las exportaciones que hayan efectuado desde el 25 
de enero {le 1968 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposiCión si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las lmportaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este pla1l9 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación 
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la docwnentación necesaria para el 
despaoho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sicióp otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con frap,
quicia serán todos aquelloS con los que España mantiene rela· 
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendO la Dirección General de Comercio Exterior cuando lo 
estime oportuno autorizar exportaGiones a los demás paises 
valederas para obtener reposición Gon franquicia. 

5.0 Las operaciones de Importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándos~ 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección C'oeneral de Aduanas adoptará las medio 
das que considere oportunas para el debido control de las ope-
raciones. . 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportuna, certificación 
que se han exportado las mercancías corresponttientes a la 
repOSición pedida. 

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las n9nn~l.s que estime a<;lecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que cQlllunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

ComerCio, Alfonso 050rlo. 

Ilmo. Sr. Pirector general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 29 de marzo de 1968 sobre concesión a 
la firma «Eduardo Ochoa Sábate» de régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de hidrato de alúmina por exportaotone8 
de suljato de aluminio. 

Ilmo. Sr.: CUlllplidos los trámites reglamentaríos en el ex>< 
pediente promovido por la Empresa «Eduardo Ochoa Sál)Q.tj!lI. 
solicitando la importación con franquicia arancelaria de hidr~to 
de allÍffiina como reposición por exportaciones previamente rea
lizadas de sulfato de aluminio, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por )~ pirección Oeneral de Política Arancelaria, ha resuelto; 

1.0 Se concede a la firma «Eduardo Ochoa Sábate», con do. 
micilio en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), la importación 
con franqmcia arancelaria de hidrato de alúmina como repos!
ción de las cantidades de esta mat-eria prima empleadas en la 
fabricación de sulfato de alwninio. 

2.0 A efectos contables se establece que ; 
Por cada cien kilogramos de sulfato de alwninio exportapos 

podrán Imporartse con franquicia arancelaria veintinueve kilo. 
gramos con noventa gramos de hidrato de alúmina. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 100 
de la materia prima Importada. No existen subproductos apro. 
vechables. 

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios a 
partir de la publicación de esta Orden en el eeBoletín Oficial del 
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 13 
de marzo de 1968 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a repOSición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi. 
dencia dei Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año sigwen
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la feCha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las ex
portaciones a ias que S6 refiere el párrafo anterior. 


